
CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL No.1100131100202020-0001500 
DTE: DIANA PAOLA MORALES GRANADOS 
DDO: JULIAN FERNANDO GOMEZ GIRALDO   

 
JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020)  

 
El despacho toma nota que la parte demandante se pronunció en tiempo frente 
a las excepciones de mérito formuladas por la parte demandada.  

Por otro lado, con la finalidad de seguir adelante con el trámite del proceso y 
poder realizar la audiencia de que trata el artículo 392 del Código General del 
Proceso (C.G.P.) de forma concentrada se Dispone:  

Ordenar la entrevista del menor de edad NNA SGM la cual se hará a 
través de psicóloga del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, quien 
deberá realizar la misma atendiendo la edad y condiciones del niño, para 
determinar la situación en la que se encuentra este, así como las 
relaciones paterno y materno filiales.  Por secretaría ofíciese al Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar del domicilio del niño, para que se 
lleve a cabo la entrevista ordenada dentro del término de diez (10) días.  

Por otro lado, por secretaría elabórese el oficio solicitado por la parte 
demandada dirigida a la Comisaría de Usaquén.  

 

NOTIFIQUESE. 

 

El Juez, 

 

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 84 

De hoy 23 DE SEPTIEMBRE DE 2020  

La Secretaria:  

   DORA INÉS GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ 

JUEZ CIRCUITO

JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       
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